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Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Ricardo Meza <ricardo.meza.p@hotmail.com>
Enviado el: miércoles, 30 de junio de 2021 2:05 p. m.
Para: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: REF: DIVISORIO DE: HENRY PERILLA GOMEZ Y OTROS Rdo No 045-2017-00206-00
Datos adjuntos: 20210630144810993.pdf

 
 
Cordialmente,  
Ricardo Meza Piedrahita 
Cel. 313 842 4950 
 











NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 088, del 1 de septiembre de 2021.

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 31 de agosto de 2021

Divisorio No. 2017 – 00206

De la petición de nulidad exorada por Jesús Andrés Perilla
Gómez en su condición de sucesor el procesal del demandado Víctor
Julio Perilla Gómez, acorde con lo previsto en el inciso 3° del artículo
129 del C.G del P., se CORRE traslado a la contraparte por el término
de tres (3) días para los fines legales pertinentes.

Se  RECONOCE personería adjetiva  al  abogado RICARDO
MEZA PIEDRAHITA como mandatario judicial del mentado sucesor,
en la forma, los términos y para los efectos del mandato otorgado.

NOTIFÍQUESE (2),

Se pone de presente a las partes que el expediente se encuentra escaneado en su integridad y podrán
acceder al mismo, enviando solicitud al correo electrónico de esta sede judicial en ese sentido.
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